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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

91 REAL DECRETO 1380/2002, de 20 de
diciembre, de identificación de los productos
de la pesca, de la acuicultura y del marisqueo
congelados y ultracongelados.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima
del Estado, establece en su Título III la normativa básica
de comercialización de los productos pesqueros, tenien-
do por objeto la regulación de la normalización de dichos
productos y su correcta identificación a efectos de una
mayor transparencia del mercado e información veraz
al consumidor en toda la cadena de comercialización,
que comprende desde que se ha realizado la primera
venta hasta su llegada al consumidor final.

El Reglamento (CE) número 104/2000 del Consejo,
de 17 de diciembre de 1999, por el que se establece
la Organización Común de Mercados (OCM) en el sector
de los productos de la pesca y de la acuicultura, fija
como objetivo la consecución de una OCM que con-
temple, entre otros aspectos, un régimen de precios,
un régimen de intercambios comerciales y un conjunto
de normas comunes de comercialización.

Asimismo, han de tenerse en cuenta el Real Decreto
1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad
de los productos alimenticios, así como el Real Decreto
1109/1991, de 12 de julio, por el que se aprueba la
Norma general relativa a los alimentos ultracongelados
destinados a la alimentación humana.

La creciente variedad de la oferta de productos pes-
queros congelados hace necesario que el consumidor
tenga una información precisa de la especie y de su
origen, no sólo en cuanto a zona de captura, sino también
en cuanto al método de producción, la captura o el cultivo
marino, así como de sus características esenciales.

De conformidad con la normativa expuesta y, en par-
ticular, con lo establecido en el artículo 78 de la citada
Ley 3/2001 y en el artículo 4 del Reglamento (CE) núme-
ro 104/2000, el presente Real Decreto regula la iden-
tificación de los productos congelados y ultracongelados,
procedentes de la pesca, el marisqueo y la acuicultura,
a través del etiquetado, su presentación y publicidad.

En la elaboración del presente Real Decreto han sido
consultadas las Comunidades Autónomas, el Consejo de
Consumidores y Usuarios y las entidades representativas
de los sectores afectados. Asimismo, ha sido informado
por la Comisión Interministerial para la Ordenación Ali-
mentaria.

Asimismo, ha sido remitido a la Comisión de la Unión
Europea y a los demás Estados miembros, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 19 de la Directiva
2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
20 de marzo de 2000, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros en materia
de etiquetado, presentación y publicidad de los produc-
tos alimenticios.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la
habilitación conferida al Gobierno por la disposición final
segunda de la Ley 3/2001.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
20 de diciembre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto regular la
información que debe incluirse en el etiquetado, pre-
sentación y publicidad de los productos de la pesca,
del marisqueo y la acuicultura, congelados y ultracon-
gelados, referente a las denominaciones comerciales y
científicas de especies pesqueras, sus zonas de captura
y referencia al método de obtención de los mismos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La regulación contenida en este Real Decreto será
de aplicación a los productos de la pesca, marisqueo
y acuicultura, sometidos en todo o en parte, en alguna
de sus fases de elaboración, a las operaciones de con-
gelación o ultracongelación, ya se lleven a cabo los pro-
cesos de preparación y transformación con carácter pre-
vio o posterior a la congelación o ultracongelación.

2. La aplicación del presente Real Decreto afecta
a todos los operadores económicos que intervienen en
las distintas fases de la comercialización de dichos pro-
ductos, desde la exposición a la primera venta hasta
la venta al consumidor final.

3. Quedan excluidos de la aplicación de este Real
Decreto:

a) Las preparaciones y conservas de pescado, caviar
y sus sucedáneos preparados con huevas de pescado,
incluidos en las partidas del Código NC 1604.

b) Los crustáceos, moluscos y demás invertebrados
acuáticos, preparados o conservados, incluidos en las
partidas del Código NC 1605.

Artículo 3. Identificación de los productos.

1. La información obligatoria del etiquetado de los
productos congelados y ultracongelados deberá conte-
ner la especie, la zona de captura o procedencia y méto-
do de producción.

2. Todos los productos de la pesca, marisqueo y
de la acuicultura incluidos en el ámbito de aplicación
del presente Real Decreto deberán llevar en el envase
y embalaje correspondiente, y en lugar bien visible en
caracteres legibles e indelebles, las siguientes especi-
ficaciones:

a) Denominación comercial y científica de la espe-
cie.

b) Método de producción:
1.o Pesca extractiva o pescado.
2.o Pescado en aguas dulces.
3.o Criado o acuicultura o marisqueo.
c) Zona de captura o de cría, conforme a lo esta-

blecido en el anexo del presente Real Decreto.
En el caso de especies pesqueras que, por su tamaño

u otras razones físicas, se comercialicen en envases o
embalajes especiales, en el documento que acompaña
a la especie durante su comercialización han de reflejarse
las mismas especificaciones referidas en este apartado.

3. Cuando los productos congelados sean, en la ven-
ta al por menor, presentados al consumidor final sin
envase, la información será expuesta en una tablilla o
cartel sobre el producto o próximo a él, y habrá de incluir
las siguientes especificaciones:

a) Denominación comercial de la especie.
b) Método de producción:
1.o Pesca extractiva o pescado.
2.o Pescado en aguas dulces.
3.o Criado o acuicultura o marisqueo.
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c) Zona de captura o de cría, conforme a lo esta-
blecido en el anexo del presente Real Decreto.

d) Forma de presentación comercial: entero, filetes
y otros.

e) Denominación: producto congelado.
4. Todas las especies incluidas en las denomina-

ciones de gamba que se presenten peladas y sin cabeza
podrán denominarse «gamba pelada».

Todas las especies incluidas en las denominaciones
de langostino y langostino austral o gambón, que se
presenten peladas y sin cabeza, podrán denominarse
«langostino pelado».

5. Los productos descongelados para ser puestos
directamente de nuevo a la venta en el mercado pre-
sentados como frescos deberán ir acompañados, ade-
más de la fecha de caducidad, de una mención indicando
que se trata de un producto descongelado.

6. Toda la información obligatoria, tanto la conte-
nida en la legislación vigente como la especificada en
este artículo, ha de acompañar al producto en las diver-
sas fases de comercialización, desde la primera expo-
sición a la venta hasta el consumidor final, incluyendo
el transporte y la distribución.

7. La información exigida en el apartado 1 de este
artículo se podrá presentar, en su caso, conforme a lo
dispuesto en el artículo 17.1 del Real Decreto
1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad
de los productos alimenticios.

8. Las especificaciones establecidas en los aparta-
dos 1, 2 y 3 deberán figurar en una etiqueta cuyas dimen-
siones mínimas han de ser de 9,50 centímetros de lon-
gitud y 4 centímetros de altura, en caracteres legibles
e indelebles.

9. Las Comunidades Autónomas con lengua coo-
ficial distinta del castellano podrán establecer que las
especificaciones establecidas en los apartados 1, 2 y 3
figuren en castellano o en texto bilingüe. En este último
caso, figurarán en una sola etiqueta en las dos lenguas,
en igual tipo de letra y tamaño.

Artículo 4. Denominaciones comerciales y científicas.

1. La denominación comercial y científica de la
especie, a que se refieren los apartados 1 y 2 de este
artículo, deberá ser la establecida por Resolución de la
Secretaría General de Pesca Marítima. No obstante, en
el supuesto de contemplarse en la citada Resolución
determinadas denominaciones genéricas, los diferentes
agentes económicos que intervengan en la comercia-
lización de una especie podrán utilizar la denominación
comercial y científica reflejada en aquélla, al objeto de
destacar en el mercado un determinado producto.

2. Toda vez que existe la posibilidad de que, en
algún caso, se comercialicen especies cuyas denomi-
naciones comerciales y científicas no figuren en la Reso-
lución de la Secretaría General de Pesca Marítima, se
utilizará una denominación comercial provisional acorde
con sus características, acompañada de su denomina-
ción científica mientras no se le asigne una denomina-
ción comercial definitiva.

Dicha denominación provisional deberá ser comuni-
cada en el plazo de siete días a la Secretaría General
de Pesca Marítima y al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma que proceda.

Artículo 5. Infracciones y sanciones.

Las disposiciones de este Real Decreto serán de uti-
lización para los efectos de la posible aplicación de las
normas sancionadoras que se contienen en la Ley
3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado,

y, en su caso, en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y en
el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que
se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria, sin perjuicio de la aplicación de las normas auto-
nómicas dictadas en el ejercicio de sus competencias.

Disposición adicional única. Normativa de aplicación.

A los productos regulados en el presente Real Decreto
les será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto
1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad
de los productos alimenticios, y a los productos ultra-
congelados, la regulación contenida en el Real Decreto
1109/1991, de 12 de julio, por el que se aprueba la
Norma general relativa a los alimentos ultracongelados
destinados a la alimentación humana, y el Reglamento
(CE) número 2065/2001 de la Comisión, de 22 de octu-
bre de 2001, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) 104/2000, en lo rela-
tivo a la información del consumidor en el sector de
los productos de la pesca y de la acuicultura.

Disposición transitoria única. Régimen de determina-
dos productos.

1. Durante un período de seis meses a partir de
la entrada en vigor del presente Real Decreto:

a) Las denominaciones comerciales de Pota o Vola-
dor que se corresponden con los géneros «Illex spp.»,
«Todarodes spp.», «Watasenia spp»., «Berryteuthis spp».,
«Ommastrephes spp.», «Dosidicus spp».», «Nototodarus
spp».», «Martialia spp.» y «Toodaropsis spp.», cuando se
utilicen para productos que se presenten no enteros en
el mercado, podrán usarse con las denominaciones de
calamar-pota o calamar-volador.

b) La denominación de las especies correspondien-
tes a limandas, platijas y fletanes podrán ser las siguien-
tes:

1.o Lenguado-limanda.
2.o Lenguado-platija.
3.o Lenguado-fletán.

2. Los productos congelados y ultracongelados eti-
quetados antes del 1 de enero de 2002 podrán ser
comercializados con el etiquetado obligatorio en esa
fecha, hasta la fecha de consumo preferente indicada
en el envase.

Disposición final primera. Habilitación.

Por Orden del Ministro de la Presidencia, a propuesta
conjunta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de
Agricultura, Pesca y Alimentación, se constituirá un órga-
no colegiado competente para la propuesta y elaboración
de las denominaciones comerciales de especies pesque-
ras, en el que podrán participar las Comunidades Autó-
nomas.

Disposición final segunda. Título competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
establecido en el artículo 149.1.13.a de la Constitución
española, relativo a las bases y coordinación de la pla-
nificación general de la actividad económica.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

ANEXO

Zonas de captura y de cría

Pesca extractiva

Zona de captura Definición de la zona

Atlántico Noroeste. Zona FAO n.o 21.
Atlántico Noreste. Zona FAO n.o 27.
Mar Báltico. Zona FAO n.o 27, IIId.
Atlántico Centro-Oeste. Zona FAO n.o 31.
Atlántico Centro-Este. Zona FAO n.o 34.
Atlántico Suroeste. Zona FAO n.o 41.
Atlántico Sureste. Zona FAO n.o 47.
Mar Mediterráneo. Zona FAO n.o 37.1, 37.2 y 37.3.
Mar Negro. Zona FAO n.o 37.4.
Océano Índico. Zona FAO n.o 51 y 57.
Océano Pacífico. Zona FAO n.o 61, 67, 71, 77,

81 y 87.
Antártico. Zona FAO n.o 48, 58 y 88.

Pesca en aguas dulces y cultivo

Tanto para los productos pescados en aguas dulces
como para los productos cultivados, se indicará el Estado
miembro o país tercero donde se haya pescado o cul-
tivado el producto en su fase final de desarrollo.

La indicación de las zonas de captura, pesca en aguas
dulces o de cría puede hacerse más precisa por parte
de cualquier operador interviniente en el proceso de pro-
ducción o comercialización de un producto, mantenien-
do, en todo caso, la zona genérica.

92 REAL DECRETO 1383/2002, de 20 de
diciembre, sobre gestión de vehículos al final
de su vida útil.

La Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 18 de septiembre de 2002, relativa
a los vehículos al final de su vida útil, tiene por finalidad
reducir las repercusiones de los vehículos sobre el medio
ambiente, estableciendo para ello no sólo normas para
su correcta gestión ambiental al final de su vida útil,
sino también medidas preventivas que deberán tomarse
en consideración desde la fase de su diseño y fabricación.
Todas estas medidas deben aplicarse garantizando los
principios de libre competencia.

Este Real Decreto, que incorpora al derecho interno
la citada Directiva, se dicta al amparo de lo establecido
en los artículos 1 y 7 de la Ley 10/1998, de 21 de
abril, de Residuos, que facultan al Gobierno, respecti-
vamente, para fijar disposiciones particulares relativas
a la producción y gestión de determinados tipos de resi-
duos, y para imponer obligaciones y limitaciones a los
responsables de la puesta en el mercado de productos

que con su uso se conviertan en residuos, de manera
que se facilite su reutilización, reciclado y valorización.

La necesaria cobertura legal de esta disposición se
encuentra, asimismo, en lo dispuesto en el capítulo I del
Título III de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria,
que, en materia de seguridad industrial, permite establecer
limitaciones a las actividades y productos industriales que
puedan ocasionar daños al medio ambiente.

De acuerdo con lo anterior, se establecen en este
Real Decreto medidas preventivas desde la fase de con-
cepción del vehículo, tendentes a disminuir y limitar la
utilización de sustancias peligrosas en su fabricación,
así como a facilitar la reutilización, el reciclado y la valo-
rización de sus distintos elementos, para reducir la afec-
ción ambiental producida por los vehículos. Concreta-
mente, la limitación de utilizar sustancias peligrosas será
más exigente a partir del 1 de enero de 2003, de con-
formidad con la Decisión de la Comisión de 27 de junio
de 2002, por la que se modifica el anexo II de la Direc-
tiva 2000/53/CE.

Constituyen determinaciones prioritarias del presente
Real Decreto garantizar la recogida de los vehículos para
su descontaminación en centros de tratamiento espe-
cíficamente autorizados, la correcta gestión ambiental
de los elementos y componentes extraídos del vehículo
y el cumplimiento de los objetivos de reutilización,
reciclado y valorización establecidos por la Directiva
2000/53/CE.

La figura central de este proceso de mejora ambiental
es el usuario, al que se impone la obligación de entregar
el vehículo al final de su vida útil —bien directamente
o a través de una instalación de recepción— a un centro
autorizado de tratamiento que realizará su descontami-
nación. Para facilitar al usuario el cumplimiento de esta
obligación, y en aplicación del principio de responsa-
bilidad de los productores, éstos deberán hacerse cargo
de los vehículos que les sean entregados de la marca
que comercialicen o hayan comercializado, garantizando
la suficiencia de las instalaciones de recepción.

Particular relevancia adquiere la acreditación del fin
de la vida útil del vehículo y, consiguientemente, su
consideración como residuo, de la que se deriva la obli-
gación de aplicar a su descontaminación el régimen
normativo sobre residuos peligrosos. Por ello, la entre-
ga del vehículo en el centro de tratamiento que realiza
la descontaminación quedará documentada mediante
el certificado de destrucción emitido por dicho centro,
cuyos requisitos mínimos vienen determinados por la
Decisión 2002/151/CE de la Comisión, de 19 de febre-
ro de 2002, que asimismo se incorpora en este Real
Decreto.

Para evitar la contaminación de los elementos que
integran el medio ambiente, incluido el suelo se regulan
también las operaciones de descontaminación y demás
operaciones de tratamiento, fijándose además las con-
diciones de almacenamiento y estableciéndose los requi-
sitos técnicos que han de reunir las instalaciones de
recogida, almacenamiento y tratamiento (incluida la des-
contaminación) de los vehículos y de los elementos que
los componen.

Finalmente, la posibilidad que ofrece la Directiva de
dar cumplimiento a determinadas obligaciones mediante
la suscripción de acuerdos voluntarios, queda recogida
igualmente en este Real Decreto vinculada a la conse-
cución de los objetivos de reutilización, reciclado y valo-
rización, de tal forma que, opcionalmente y con la auto-
rización de las Comunidades Autónomas, los agentes
económicos puedan suscribir dichos acuerdos y parti-
cipar en sistemas integrados de gestión.

En la elaboración del presente Real Decreto se ha
consultado a las Comunidades Autónomas y a los sec-
tores afectados.
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